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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA  

DEL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO DE YUCATÁN 

NUMERO DE ACTA 003-CONACEY-2023. 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las doce horas con 
siete minutos del día trece de septiembre del año dos mil veintitrés, se reunieron de manera remota a 
través de la plataforma zoom, con el objeto de celebrar la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo de 
Armonización Contable del Estado de Yucatán, sus miembros con derechos a voz y voto siguientes: el 
Licenciado Jesús Morales Morales, Subsecretario de Administración y Recursos Humanos en representación 
de la Ingeniero Roberto Eduardo Suarez Coldwell, Presidente del Consejo de Armonización Contable del 
Estado de Yucatán y Secretario de Administración y Finanzas; el Contador Público Mario Can Marín, Auditor 
Superior del Estado de Yucatán; la Contadora Pública Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la 
Contraloría General del Estado de Yucatán; la Maestra María Gilda Segovia Chab, Comisionada Presidenta 
del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; el 
Contador Público Alfonso Pinzón Miguel, Director de Administración, en suplencia por la Licenciada Lissette 
Guadalupe Cetz Canché, Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán; la Licenciada 
Lia Beatriz Palma Abreu, Directora de Administración y Finanzas, designada suplente por el Diputado Víctor 
Hugo Lozano Poveda Presidente de la Junta de la Coordinación Política del Congreso;  la Contadora Publica 
Mercedes Gomez Brito de la Unidad de Administración del Consejo de la Judicatura, designada suplente por 
la Licenciada María Carolina Silvestre Canto Valdez, Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán;  Licenciada María Cristina Sanchez Tello Zapata de la 
Unidad de Administración del Tribunal Superior de Justicia, designada suplente por la Licenciada María 
Carolina Silvestre Canto Valdez, Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado de Yucatán; el Licenciado Héctor Arturo Ávila González, en suplencia del Maestro en 
Derechos Humanos José Enrique Goff Ailloud, Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
del Estado de Yucatán; el Contador Público Carlos Chan May, en suplencia del Maestro Ángel David Valdez 
Jiménez, Director General del Instituto de Desarrollo Regional y Municipal; Contador Público Mario de Jesús 
Ojeda Lara, Director de Recursos Humanos, Finanzas y Adquisiciones en suplencia del Maestro en Derechos 
Humanos Miguel Oscar Sabido Santana, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Yucatán; Contadora Pública Addy Erika Camacho Pat, Directora de Administración, suplente del Licenciado 
Miguel Diego Barbosa Lara, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Yucatán; Así mismo se hace constar la presencia del siguiente miembro del Conacey con derecho de voz: el 
Contador Público Victor Quijano Duran, Presidente del Colegio de Contadores Públicos de Yucatán, A.C., el 
Contador Público Deyvi Abrego Pinzón Presidente de la Asociación de Egresados de la Facultad de 
Contaduría de la Universidad Autónoma de Yucatán, Colegio de Contadores Públicos del Mayab y la Maestra 
Leticia Lorenzo Zamudio, Secretaria Técnica del Consejo de Armonización Contable del Estado de Yucatán y 
Directora General de Contabilidad Gubernamental de la Secretaria de Administración y Finanzas. --------------- 
 
Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10 Bis de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en el artículo cuarto de las Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable 
de las Entidades Federativas publicadas el diecisiete de marzo del dos mil diecisiete en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Para iniciar la sesión posterior a la verificación de los participantes, la Secretaria Técnica informó que se 
cuenta con el Quórum legal requerido para celebrar la sesión. -------------------------------------------------------------- 

A su vez, cedió la palabra al Licenciado Jesús Morales Morales, quien, en representación del Presidente el 
Ingeniero Roberto Eduardo Suarez Coldwell, dio la bienvenida a los miembros del Consejo. ----------------------- 

Posteriormente la Secretaria Técnica dio lectura a los puntos conforme a los cuales se desarrollarán los 
trabajos de esta Tercera Sesión Ordinaria del Consejo de Armonización Contable del Estado de Yucatán: 1. 
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Bienvenida, 2. Verificación y declaratoria del Quórum Legal, 3. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden 
del Día, 4. Aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2023, 5. Aprobación de los resultados 
obtenidos en la Segunda Evaluación SEvAC 2023, 6. Seguimiento a los acuerdos, 7. Seguimiento a los 
acuerdos, 8. Asuntos generales y 9. Cierre de sesión. --------------------------------------------------------------------------- 

La Secretaria Técnica solicitó a los miembros del Consejo con derecho a voto que se pronuncien sobre la 
aprobación del orden del día, levantando la mano derecha; Después de emitida la votación se declaró que 
el Orden del Día de la Tercera Sesión Ordinaria del Conacey fue aprobado por unanimidad de los miembros 
con derecho a voto, conforme el tercer punto del orden del día. -------------------------------------------------------- 

En cumplimiento del cuarto punto del orden del día, la Secretaria Técnica solicitó a los miembros del 
Consejo con derecho a voto que se pronuncien sobre la aprobación del acta de la segunda sesión ordinaria 
2023; después de emitida la votación se declaró aprobada por unanimidad de los miembros con derecho a 
voto, conforme el cuarto punto del orden del día. ------------------------------------------------------------------------------ 

En cumplimiento del quinto punto de la orden del día, se presenta para aprobación del informe de 
resultados sobre los avances en la armonización contable. ------------------------------------------------------------------- 

El comportamiento de las últimas siete evaluaciones es el siguiente: --------------------------------------------------- 

 

De acuerdo con el análisis realizado, a pesar que disminuyó el número de entes con nivel de cumplimiento 
alto, los reactivos calificados en la tercera evaluación 2023 son equiparables a los de la primera evaluación 
2022, por lo que el número de entes con nivel de cumplimiento alto incrementó de 122 a 139. ------------------ 

Después de emitida la votación, se declaró aprobada por unanimidad de los miembros con derecho a voto 
el informe de resultados sobre los avances de la armonización contable del Estado de Yucatán. ------------------ 

En cumplimiento de sexto punto de la orden del día, se presenta el seguimiento a los acuerdos. ----------------- 

 

En cumplimiento de séptimo punto del orden del día, se abrió la sesión para asuntos generales: ---------------- 

La Secretaria Técnica sugiere, dado los resultados obtenidos en la segunda evaluación 2023, con la finalidad 
de impulsar los resultados de los entes públicos con calificación menor a 90 puntos, se realicen las siguientes 
acciones: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Reuniones con los titulares de cada ente público para sensibilizar sobre la importancia del tema. ---- 
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2. Establecer 3 sedes para llevar acabo mesas de trabajo con la participación de los enlaces con el fin 
de otorgar retroalimentación puntual en dudas. -------------------------------------------------------------------- 

        

La Contadora Pública Lizbeth Beatriz Basto Aviles, Secretaría de la Contraloría General del Estado de 
Yucatán, comenta que en las reuniones relacionadas con las entidades paraestatales se considere la 
participación de los contralores internos. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

A su vez, la Contadora Pública Vera Navarrete Ramirez, comenta estar de acuerdo con las acciones de 
seguimiento planteadas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En cumplimiento al octavo punto de la orden del día, La Maestra Leticia Lorenzo Zamudio, siendo las 12:24 
horas del mismo día de su inicio, declaro formalmente concluida esta Tercera Sesión Ordinaria del Consejo 
de Armonización Contable del Estado de Yucatán. ------------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 

Licenciado Jesús Morales Morales, Subsecretario de 
Administración y Recursos Humanos en 

representación de la Ingeniero Roberto Eduardo 
Suarez Coldwell, Presidente del Consejo de 

Armonización Contable del Estado de Yucatán y 
Secretario de Administración y Finanzas. 

Contadora Pública Lizbeth Beatriz Basto Avilés, 
Secretaria de la Contraloría General del Estado de 

Yucatán 

 
Contador Público Mario Can Marín  

Auditor Superior del Estado de Yucatán. 
 

 
 
 

Contador Público Mario de Jesús Ojeda Lara, Director 
de Recursos Humanos, Finanzas y Adquisiciones en 

suplencia de Maestro en Derechos Humanos Miguel 
Oscar Sabido Santana, Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Yucatán. 

 
 
 

Contador Público Alfonso Pinzón Miguel, Director de 
Administración, nombrado suplente por el 
Licenciada Lissette Guadalupe Cetz Canché, 

Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del 
Estado de Yucatán- 

 
 
 
 

Contadora Pública Addy Erika Camacho Pat, 
Directora de Administración del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Yucatán, nombrada 
suplente del Licenciado Miguel Diego Barbosa Lara, 

Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Yucatán. 

Las antefirmas y firmas que anteceden corresponden al “Acta de la Tercera Sesión 
Ordinaria del Consejo de Armonización Contable del Estado de Yucatán” de fecha 13 de 
septiembre de 2023. 
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Licenciada Lia Beatriz Palma Abreu, Directora de 
Administración y Finanzas, designada suplente el 

Diputado Victor Hugo Lozano Poveda Presidente de 
la Junta de la Coordinación Política del Congreso. 

 
 
 
 

Contador Público Carlos Chan May, nombrado 
suplente del Maestro Ángel David Valdez Jiménez, 

Director General del Instituto de Desarrollo Regional 
y Municipal. 

 
 
 

Licenciado Héctor Arturo Ávila González, nombrado 
suplente del Maestro en Derechos Humanos José 

Enrique Goff Ailloud, Titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del 

Estado de Yucatán. 

 
 
 

Maestra María Gilda Segovia Chab, Comisionada 
Presidenta del Instituto Estatal de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales. 

 
 
 

Contadora Pública Mercedes Gómez Brito, de la 
Unidad de Administración del Consejo de la 

Judicatura, designado suplente por el Licenciada 
María Carolina Silvestre Canto Valdez, Magistrada 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán.. 

 
 
 

Licenciada María Cristina Sanchez Tello Zapata de la 
Unidad de Administración del Tribunal Superior de 
Justicia, designada suplente por el Licenciada María 

Carolina Silvestre Canto Valdez, Magistrada 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán. 

 
 
 
 

Contador Público Deyvi Abrego Pinzón Presidente 
de la Asociación de Egresados de la Facultad de 

Contaduría de la Universidad Autónoma de Yucatán, 
Colegio de Contadores Públicos del Mayab. 

 
 
 
 

Contador Público Víctor José Quijano Durán  
Presidente del Colegio de Contadores Públicos de 

Yucatán, A.C. 

 
 
 

Maestra Leticia Lorenzo Zamudio 
Secretaria Técnica del CONACEY y Directora 

General de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaria de Administración y Finanzas. 

 
 
 
 

Las antefirmas y firmas que anteceden corresponden al “Acta de la Tercera Sesión 
Ordinaria del Consejo de Armonización Contable del Estado de Yucatán” de fecha 13 de 
septiembre de 2023. 

 


